
1

Ordenanzas fiscales

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10
de diciembre de 1991

Versión: Última actualización publicada el 28/12/2023

Identificador:  ANM 2023\132

Tipo de Disposición: Ordenanzas fiscales

Fecha de Disposición: 10/12/1991

Notas:
Redacción vigente para el año 2024. Se detallan las afectaciones producidas desde el año 2008. Las redacciones
de la ordenanza fiscal para años anteriores pueden consultarse en los libros de ordenanzas fiscales y precios
públicos municipales, cuyo enlace se incorpora en “Otros sitios de interés”.

Permalinks:
- https://sede.madrid.es/eli/es-md-01860896/odnz/1991/12/27/(1)/con/20231228/spa/html

- https://sede.madrid.es/eli/es-md-01860896/odnz/1991/12/27/(1)/con/20231228/spa/pdf

Afectada por:
- Modificados artículos 5.1 c) y 3 regla 3.ª, 16 y disposición adicional primera normas 1.ª, 2.ª y 12.ª; añadidos artículos

16 bis, 16 ter y 16 quater; y suprimidas disposición adicional tercera y cuarta por la Ordenanza 6/2023, de 22 de
diciembre, por la que se modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas,
de 10 de diciembre de 1991. ANM 2023\107

- Modificado artículo 16.3, disposición adicional tercera apartados 1 y 3 y disposición adicional cuarta; añadido
artículo 16.4; y suprimida disposición adicional quinta por la Ordenanza 15/2021, de 29 de diciembre, por la que
se modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de
1991. ANM 2021\308

- Modificadas disposición adicional tercera apartado 1, disposición adicional cuarta y disposición adicional quinta;
y añadido artículo 16.3, disposición adicional tercera apartado tercero y disposición adicional séptima por la
modificación de 23 de diciembre de 2020 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades
Económicas, de 10 de diciembre de 1991. ANM 2020\268

- Añadida disposición adicional sexta por la modificación de 29 de mayo de 2020 de la Ordenanza Fiscal Reguladora
del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991. ANM 2020\267

- Modificadas disposición adicional tercera apartado 1 y disposición adicional cuarta por la modificación de 23 de
diciembre de 2019 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de
diciembre de 1991. ANM 2019\117

- Modificadas disposición adicional tercera apartado 1 y disposición adicional cuarta; y añadida disposición adicional
quinta por la modificación de 21 de diciembre de 2018 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991. ANM 2018\75

- Modificadas disposición adicional tercera apartado 1 y disposición adicional cuarta por la modificación de 21 de
diciembre de 2017 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de
diciembre de 1991. ANM 2017\109

https://sede.madrid.es/eli/es-md-01860896/odnz/1991/12/27/(1)/con/20231228/spa/html
https://sede.madrid.es/eli/es-md-01860896/odnz/1991/12/27/(1)/con/20231228/spa/pdf


2

- Modificado artículo 16.2 regla 4.ª, disposición adicional tercera apartado 1 y disposición adicional cuarta; y
suprimido artículo 15.4 por la modificación de 29 de diciembre de 2016 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991. ANM 2016\139

- Modificado artículo 15.1, disposición adicional tercera apartado 1 y disposición adicional cuarta por la modificación
de 23 de diciembre de 2015 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de
10 de diciembre de 1991. ANM 2015\93

- Modificadas disposición adicional tercera apartado 1 y disposición adicional cuarta por la modificación de 19 de
diciembre de 2014 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de
diciembre de 1991. ANM 2014\45

- Modificado artículo 15.1, disposición adicional tercera apartado 1 y disposición adicional cuarta por la modificación
de 20 de diciembre de 2013 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de
10 de diciembre de 1991. ANM 2013\100

- Modificados artículos 15.1, 16.2 reglas 4.ª y 5.ª, disposición adicional tercera apartado 1 y disposición adicional
cuarta por la modificación de 21 de diciembre de 2012 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991. ANM 2012\118

- Modificados artículos 5.3 regla 3.ª, 16.2 regla 4.ª y 5.ª; añade disposición adicional tercera y suprime disposición
transitoria por la modificación de 22 de diciembre de 2011 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991. ANM 2011\143

- Modificadas disposición adicional primera norma 12.ª apartado 1 y disposición adicional segunda norma 12.ª
apartado 1 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones contenidas
en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de 30 de marzo de 2011.
ANM 2011\16

- Modificado artículo 15.4 y disposición adicional tercera por la modificación de 22 de diciembre de 2010 de la
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991. ANM
2010\67

- Modificados artículos 5.3 regla 1.ª y 15.1; y añade disposición adicional tercera por la modificación de 23 de
diciembre de 2009 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de
diciembre de 1991. ANM 2009\65

- Modificado artículo 15.1 y añadido artículo 16.2 por la modificación de 22 de diciembre de 2008 de la Ordenanza
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991. ANM 2008\59

Jurisprudencia:
- Confirmada legalidad del artículo 15.1 por la Sentencia 342/2018 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala

de lo Contencioso-Administrativo, Sección Novena, de 27 de abril de 2018. ES:TSJM:2018:5427

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/e2c2146885e699a3/20180823
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/e2c2146885e699a3/20180823


3

Redacción vigente para 2024 

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991

CAPÍTULO I

Naturaleza y Fundamento

Artículo 1.

El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real establecido con carácter obligatorio
en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo y regulado de conformidad con lo que disponen los artículos 78 a 91, ambos inclusive de dicha
disposición.

CAPÍTULO II

Hecho imponible

Artículo 2.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas grava el ejercicio, en territorio nacional, de actividades empresariales,
profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no especificadas en las tarifas del
impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales las ganaderas, cuando tengan carácter
independiente, las mineras, industriales, comerciales y de servicios. No tienen, por consiguiente, tal consideración las
actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras, no constituyendo hecho imponible
por el impuesto ninguna de ellas.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá la consideración de ganadería independiente, el conjunto de
cabezas de ganado que se encuentre comprendido en alguno de los casos siguientes:

a) Que paste o se alimente fundamentalmente en tierras que no sean explotadas agrícola o forestalmente por el
dueño del ganado.

b) El estabulado fuera de las fincas rústicas.

c) El trashumante o trasterminante.

d) Aquel que se alimente fundamentalmente con piensos no producidos en la finca en que se críe.

3. Se considerará que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico, cuando suponga la
ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad
de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas se definirá en las tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en derecho por los contemplados
en el artículo 3 del Código de Comercio y en particular por:

a) Cualquier declaración tributaria formulada por el interesado o por sus representantes legales.

b) Reconocimiento por el interesado o sus representantes legales en diligencia, en acta de inspección o en cualquier
otro expediente tributario.
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c) Anuncios, circulares, muestras, rótulos o cualquier otro procedimiento publicitario que ponga de manifiesto el
ejercicio de una actividad económica.

d) Datos obtenidos de los libros o registros de contabilidad llevados por toda clase de organismos o Empresas,
debidamente certificados por los encargados de los mismos o por la propia Administración.

e) Datos facilitados por toda clase de autoridades por iniciativa propia o a requerimiento de la administración tributaria
competente.

f) Datos facilitados por las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, Colegios y Asociaciones
Profesionales y demás instituciones oficialmente reconocidas, por iniciativa propia o a requerimiento de la
Administración.

Artículo 3.

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las siguientes actividades:

1. La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las Empresas que hubieran figurado debidamente
inventariados como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de transmitirse, y la venta de
bienes de uso particular y privado del vendedor siempre que los hubiese utilizado durante igual período de tiempo.

2. La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o servicios profesionales.

3. La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o adorno del establecimiento. Por el contrario, estará
sujeta al impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

4. Cuando se trate de venta al por menor la realización de un solo acto u operación aislada.

CAPÍTULO III

Sujeto pasivo

Artículo 4.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria siempre que realicen en territorio nacional cualquiera de
las actividades que originan el hecho imponible.

CAPÍTULO IV

Exenciones del impuesto

Artículo 5.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, así como los Organismos autónomos del Estado
y las entidades de derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad a partir de 1 de enero de 2003, durante los dos primeros
períodos impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas, sean o no residentes en territorio español.
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- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entidades del artículo 35.4 de la
Ley General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, la exención solo alcanzará a los
que operen en España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de
negocios inferior a 1.000.000 de euros.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas por el texto
refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo
6/2004, de 29 de octubre.

e) Los organismos públicos de investigación y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados costeados
íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las Entidades locales, o por Fundaciones
declaradas benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo
de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos
de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque por excepción vendan en el mismo
establecimiento los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta,
sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas
o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por
las actividades de carácter pedagógico, científico, asistencial y de empleo que para la enseñanza, educación,
rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente
a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

i) Las entidades sin fines lucrativos y aquellas otras entidades recogidas en la Ley 49/2002, de 2 de diciembre, de
régimen fiscal de entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, en los supuestos y con
los requisitos que la citada ley y el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las mencionadas entidades,
aprobado por Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, establecen.

2. A los efectos de la aplicación de la exención prevista en la letra b) de este artículo, no se considerará que se
ha producido el inicio del ejercicio de una actividad cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra
titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o
aportación de ramas de actividad.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 82.1 c) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, a los efectos de la aplicación de la exención prevista en la letra c) de este artículo, se tendrán en cuenta
las siguientes reglas:

1.ª El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto en el artículo 35.2 del Código
de Comercio.

2.ª El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades
o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de
presentación de declaraciones por dichos tributos hubiese finalizado el año anterior al del devengo de este impuesto.
En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria,
el importe neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior al del devengo de este
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impuesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, el importe neto de la cifra
de negocios se elevará al año.

3.ª Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las
actividades económicas ejercidas por él.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades, en el sentido del artículo 42 del Código de
Comercio, con independencia de la obligación de consolidación contable, el importe neto de la cifra de negocios se
referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio
son los recogidos en la sección 1.ª del capítulo I de las normas para la formulación de las cuentas anuales
consolidadas aprobadas por Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre.

4.ª En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se atenderá al importe
neto de la cifra de negocios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes situados en territorio español.

4. A los efectos previstos en el apartado 1 i) de este artículo, con respecto a aquellas entidades que tengan la
obligación de efectuar la comunicación del ejercicio de la opción del régimen fiscal especial previsto en el título II de la
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, hará las veces de comunicación, de conformidad con el artículo 2.3 del Reglamento
de desarrollo de la citada ley, la presentación, ante la Administración Tributaria del Estado de la declaración censal a
que se refiere el artículo 1.2 del mencionado reglamento y surtirá efecto a partir del período impositivo que coincida
con el año natural en que se presente dicha declaración.

5. De conformidad con lo establecido en el apartado 2 de la regla 14 de la Instrucción del impuesto, las oscilaciones
en más o en menos no superiores al 20 por 100 de los elementos tributarios, no alterarán la cuantía de las cuotas
por las que se venga tributando. Cuando las oscilaciones de referencia fuesen superiores al porcentaje indicado, las
mismas tendrán la consideración de variaciones a efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 90.2
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

6.Las exenciones previstas en las letras e) y f) del apartado primero de este artículo tendrán carácter rogado y se
concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Modificado artículo 5.1 c) y 3 regla 3.ª por la Ordenanza 6/2023, de 22 de diciembre, por la que se modifica la
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificado artículo 5.3 regla 3.ª por la modificación de 22 de diciembre de 2011 de la Ordenanza Fiscal Reguladora
del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificado artículo 5.3 regla 1.ª por la modificación de 23 de diciembre de 2009 de la Ordenanza Fiscal Reguladora
del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

CAPÍTULO V

Tarifas y cuota tributaria

Artículo 6.

1. Las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas y las Instrucciones aprobadas por Real Decreto Legislativo
1175/90, de 28 de septiembre y Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto, comprenden:

a) La descripción y contenido de las distintas actividades económicas, clasificadas en actividades empresariales,
profesionales y artísticas.

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=019cf6da8b8dc810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=019cf6da8b8dc810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=38cfdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=38cfdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=e6dfdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=e6dfdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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b) Las cuotas correspondientes a cada actividad, determinadas mediante la aplicación de los correspondientes
elementos tributarios regulados en las tarifas y en la Instrucción.

2. Las cuotas contenidas en las tarifas se clasifican en:

a) Cuotas mínimas municipales.

b) Cuotas provinciales.

c) Cuotas nacionales.

Artículo 7.

1. Son cuotas mínimas municipales, las que con tal denominación aparecen específicamente señaladas en las tarifas,
sumando, en su caso, el elemento superficie de los locales en los que se realicen las actividades gravadas, así como
cualesquiera otras que no tengan la calificación expresa, en las referidas tarifas de cuotas provinciales o nacionales.

2. Igual consideración de cuotas mínimas municipales tendrán aquellas que, por aplicación de lo dispuesto en la
Regla 14.1.F) de la instrucción aprobada por el Real Decreto antes citado, su importe está integrado, exclusivamente,
por el valor del elemento tributario superficie.

3. Si una misma actividad se ejerce en varios locales, el sujeto pasivo estará obligado a satisfacer tantas cuotas
mínimas municipales, incrementadas con los coeficientes regulados en los artículos 14 y 15, como locales en los
que ejerza la actividad. Si en un mismo local se ejercen varias actividades, se satisfarán tantas cuotas mínimas
municipales como actividades se realicen, aunque el titular de estas sea la misma persona o entidad.

4. Las actuaciones que realicen los profesionales fuera del término municipal en el que radique el local en el que
ejerzan su actividad, no darán lugar al pago de ninguna otra cuota, ni mínima municipal ni provincial ni nacional.

5. Los profesionales que no ejerzan su actividad en local determinado, y los artistas, satisfarán la cuota
correspondiente al lugar en el que realicen sus actividades, pudiendo llevar a cabo, fuera del mismo cuantas
actuaciones sean propias de dichas actividades.

Artículo 8.

Son cuotas nacionales o provinciales las que con tales denominaciones aparecen en las tarifas.

Artículo 9.

Cuando la actividad de que se trate tenga asignada más de una de las clases de cuotas a las que se refiere el artículo
6, el sujeto pasivo podrá optar por el pago de cualquiera de ellas con las facultades reseñadas en las Reglas 10,
11 y 12 respectivamente de la Instrucción del impuesto.

Artículo 10.

A efectos de lo previsto en el artículo 6.1 b) de esta ordenanza y en la Regla 1.ª b) de la Instrucción, se consideran
elementos tributarios aquellos módulos indiciarios de la actividad, configurados por las tarifas, o por la Instrucción,
para la determinación de las cuotas.

Artículo 11.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta del artículo 85.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, las cuotas consignadas en las Secciones 1.ª y 2.ª de las tarifas se completarán con la cantidad



8

que resulte de aplicar el elemento tributario constituido por la superficie de los locales en los que se realicen las
actividades empresariales, en los términos previstos en la Regla 14.1.7 de la Instrucción.

Artículo 12.

1. A los efectos del Impuesto sobre Actividades Económicas, se consideran locales las edificaciones, construcciones
e instalaciones, así como las superficies cubiertas o sin cubrir, abiertas o no al público, que se utilicen para
cualesquiera actividades empresariales o profesionales.

2. No tienen, sin embargo, la consideración de locales a efectos de este impuesto:

a) Las explotaciones en las que se ejerzan las actividades mineras. Cuando dentro del perímetro de la explotación
minera, el sujeto pasivo realice actividades de preparación u otras a que le faculten las tarifas del impuesto, las
construcciones o instalaciones en las que las mismas se ejerzan, si tendrán consideración de locales.

b) Las explotaciones en las que se ejerzan las actividades de extracción de petróleo, gas natural y captación de agua.

c) Las centrales de producción de energía eléctrica.

d) Las redes de suministro, oleoductos, gaseoductos, etc., donde se ejercen las actividades de transporte y
distribución de energía eléctrica (incluyendo las estaciones de transformación), así como las de distribución de crudos
de petróleo, gas natural, gas ciudad y vapor. Tampoco tendrán la consideración de local las redes de suministro y
demás instalaciones afectas a la distribución de agua a núcleos urbanos, ni las plantas e instalaciones de tratamiento
de la misma.

e) Las obras, instalaciones y montajes objeto de la actividad de construcción, incluyendo oficinas, barracones y
demás construcciones temporales sitas a pie de obra y que se utilicen exclusivamente durante el tiempo de ejecución
de la obra, instalación o montaje.

f) Los inmuebles en los que se instalen los contadores de agua, gas y electricidad objeto de alquiler, lectura y
conservación, a los solos efectos de dichas actividades y sin perjuicio de la consideración que puedan tener aquellos
a efectos de otras actividades.

g) Los inmuebles en los que se instalen máquinas o aparatos automáticos, expositores en depósito, máquinas
recreativas y similares, a los solos efectos de las actividades que se prestan o realizan a través de los referidos
elementos, y sin perjuicio de la consideración que aquellos inmuebles puedan tener a efectos de otras actividades.

h) Los bienes inmuebles, tanto de naturaleza rústica como urbana, objeto de las actividades de alquiler y venta de
dichos bienes. Tampoco tendrán la consideración de locales las oficinas de información instaladas en los bienes
inmuebles objeto de promoción inmobiliaria.

i) Las autopistas, carreteras, puentes y túneles de peaje, cuya explotación constituya actividad gravada por el
impuesto.

j) Las pistas de aterrizaje, hangares y los puertos, excepto las construcciones.

En consecuencia, las instalaciones especificadas en las letras anteriores, no se considerarán a efectos del elemento
tributario "superficie" regulado en la Regla 14.1.F) de la Instrucción del impuesto, ni tampoco a efectos del coeficiente
de situación previsto en el artículo 87 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

3. A efectos de la determinación del elemento tributario "superficie de los locales" y de acuerdo con lo dispuesto
en la letra f) de la Disposición Adicional cuarta de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, no solo no se computará,
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sino que se deducirá específicamente de la superficie correspondiente a los elementos directamente afectos a la
actividad gravada:

- La superficie destinada a guardería o cuidado de hijos del personal o clientes del sujeto pasivo.

- La superficie destinada a actividades socioculturales del personal del sujeto pasivo.

Lo dispuesto en este apartado también se aplicará a efectos de la determinación de aquellas cuotas para cuyo
cálculo las tarifas del impuesto tengan en cuenta expresamente, como elemento tributario, la superficie de los locales,
computada en metros cuadrados, en los que se ejerzan las actividades correspondientes.

La superficie a deducir en virtud de lo indicado no podrá exceder del 10 por 100 de la superficie computable
correspondiente a los elementos directamente afectos a la actividad gravada.

4. Se consideran locales separados:

a) Los que estuvieren por calles, caminos o paredes continuas, sin hueco de paso en éstas.

b) Los situados en un mismo edificio o edificios contiguos que tengan puertas diferentes para el servicio del público
y se hallen divididos en cualquier forma perceptible, aun cuando para su dueño se comuniquen interiormente.

c) Los departamentos o secciones de un local único, cuando estando divididos de forma perceptible puedan ser
fácilmente aislados y en ellos se ejerza distinta actividad.

d) Los pisos de un edificio, tengan o no comunicación interior, salvo cuando en ellos se ejerza la misma actividad
por un solo titular.

e) Los puestos, cajones y compartimentos en las ferias, mercados o exposiciones permanentes, siempre que se
hallen aislados o independientes para la colocación y venta de los géneros, aunque existan entradas y salidas
comunes a todos ellos.

Cuando se trate de fabricantes que efectúen las fases de fabricación de un determinado producto en instalaciones
no situadas dentro de un mismo recinto, pero que integren una unidad de explotación, se considerará el conjunto
de todas como un solo local siempre que dichas fases no constituyan por sí actividad que tenga señalada en las
tarifas tributación independiente. Este criterio de unidad de local se aplicará también en aquellos casos en los que
las instalaciones de un establecimiento de hospedaje o deportivas no estén ubicadas en el mismo recinto.

5. Cuando un bien se destine conjuntamente a vivienda y al ejercicio de una actividad gravada, solo tendrá la
consideración de local a efectos del impuesto, la parte del bien en la que, efectivamente, se ejerza la actividad de
que se trate.

Artículo 13.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del impuesto de acuerdo con los preceptos contenidos en
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las disposiciones que lo complementen y
desarrollen, y los coeficientes y las bonificaciones previstos por la ley y, en su caso, acordados por este Ayuntamiento
y regulados en la presente ordenanza.

Artículo 14. Coeficiente de ponderación.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 86 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales sobre las cuotas resultantes de las tarifas del impuesto, se aplicará, en todo caso, un coeficiente de
ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo.
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2. Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de negocios del
sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por el mismo y se determinará
de acuerdo con lo previsto en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 82 del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Artículo 15.

1. Coeficiente de situación. De acuerdo con lo prevenido en el artículo 87 del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se establece la siguiente escala de coeficientes, ponderativa de la situación física del
establecimiento o local, atendida la categoría de la calle:

Categoría de calles Coeficiente

9.ª 1,34

8.ª 1,55

7.ª 1,79

6.ª 2,17

5.ª 2,49

4.ª 2,86

3.ª 3,28

2.ª 3,70
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Categoría de calles Coeficiente

1.ª 3,80

2. A los efectos de determinar el coeficiente de situación aplicable, los viales del término municipal se clasifican en
nueve categorías, según se establece en el Índice Fiscal de Calles que figura como anexo a la Ordenanza Fiscal
General de Gestión, Recaudación e Inspección, a cuya clasificación viaria habrá de estarse para la aplicación de
la anterior escala de coeficientes.

3. No obstante, cuando algún vial o tramo de vial no aparezca comprendido en el Índice Fiscal de Calles, será
provisionalmente clasificado a los efectos del presente impuesto, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Si se trata de un vial de nueva apertura, se considerará como de la última categoría de las previstas en el Índice
Fiscal de Calles.

b) Si se trata de un tramo de vial preexistente, será considerado como de la última categoría que el Índice Fiscal de
Calles tiene atribuido al vial en que se encuentra situado.

Lo anterior no será de aplicación a los supuestos de cambio de denominación viaria.

4. A los efectos de liquidación del impuesto, la cuota incrementada por la aplicación del coeficiente de ponderación
se multiplicará por el coeficiente de situación correspondiente a la categoría de la calle en la que esté ubicado el
local, de acuerdo con lo establecido en los números anteriores.

5. Para determinar el coeficiente de situación cuando sean varias las vías públicas a que dé fachada el
establecimiento o local, o cuando éste, de acuerdo con las normas contenidas en las tarifas e Instrucción del
impuesto, haya de considerarse como un único local, pese a encontrarse integrado por varios recintos radicados en
viales que tengan señalada distinta categoría, se tomará la correspondiente a la vía de categoría superior, siempre
que en ésta exista -aún en forma de chaflán- acceso directo y de normal utilización.

6. En el supuesto de que, por encontrarse en sótanos, plantas interiores, etc., los establecimientos o locales carezcan
propiamente de fachadas a la calle, se aplicará el coeficiente de situación correspondiente a la categoría de la calle
donde se encuentre el lugar de entrada o acceso principal.

Confirmada legalidad del artículo 15.1 por la Sentencia 342/2018 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Novena, de 27 de abril de 2018. ES:TSJM:2018:5427.

Suprimido artículo 15.4 por la modificación de 29 de diciembre de 2016 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificado artículo 15.1 por la modificación de 23 de diciembre de 2015 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificado artículo 15.1 por la modificación de 20 de diciembre de 2013 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificado artículo 15.1 por la modificación de 21 de diciembre de 2012 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/e2c2146885e699a3/20180823
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=a07fdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=a07fdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=a47fdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=a47fdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=a89fdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=a89fdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=57bfdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=57bfdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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Modificado artículo 15.4 por la modificación de 22 de diciembre de 2010 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificado artículo 15.1 por la modificación de 23 de diciembre de 2009 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificado artículo 15.1 por la modificación de 22 de diciembre de 2008 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

CAPÍTULO VI

Bonificaciones

Artículo 16.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sobre la cuota del impuesto, se aplicarán, en todo caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de las mismas y las sociedades agrarias
de transformación tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de
las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de cualquier
actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo período impositivo
de desarrollo de la misma. El período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la
finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 5 de esta ordenanza.

Modificado artículo 16 por la Ordenanza 6/2023, de 22 de diciembre, por la que se modifica la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificado artículo 16.3 y añadido artículo 16.4 por la Ordenanza 15/2021, de 29 de diciembre, por el que se modifica
la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Añadido artículo 16.3 por la modificación de 23 de diciembre de 2020 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificado artículo 16.2 regla 4.ª por la modificación de 29 de diciembre de 2016 de la Ordenanza Fiscal Reguladora
del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificado artículo 16.2 reglas 4.ª y 5.ª por la modificación de 21 de diciembre de 2012 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificado artículo 16.2 reglas 4.ª y 5.ª por la modificación de 22 de diciembre de 2011 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Añadido artículo 16.2 por la modificación de 22 de diciembre de 2008 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Artículo 16 bis.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.2 a) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y según el orden sucesivo de aplicación que se contiene en dicho precepto, quienes inicien una nueva
actividad empresarial y tributen por cuota municipal tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 de la cuota
del impuesto durante los períodos impositivos tercero y cuarto siguientes al del inicio de la misma.

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=becfdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=becfdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=e6dfdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=e6dfdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=20ffdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=20ffdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=019cf6da8b8dc810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=019cf6da8b8dc810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=9ad458eba0daf710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=9ad458eba0daf710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5822684c180df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5822684c180df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=a07fdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=a07fdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=57bfdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=57bfdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=38cfdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=38cfdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=20ffdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=20ffdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default


13

La aplicación de esta bonificación requerirá que la actividad no se haya ejercido anteriormente bajo otra titularidad.
Se entenderá que la actividad se ha ejercido anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, en los supuestos de
fusión, escisión o aportación de rama de actividad.

El período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos dos años desde la finalización de la exención
prevista en la letra b) del artículo 5.1 de esta ordenanza.

La bonificación se aplicará a la cuota tributaria, integrada por la cuota de tarifa ponderada por el coeficiente
establecido en el artículo 14 y modificada por el coeficiente establecido en el artículo 15, ambos de la presente
ordenanza.

Esta bonificación es compatible con otras bonificaciones a que tuviera derecho el sujeto pasivo.

La bonificación establecida en esta disposición es de carácter rogado y deberá solicitarse al Ayuntamiento, para
cada una de las actividades ejercidas, con anterioridad al primero de febrero del año en que sea de aplicación, no
siendo necesario reiterar, en su caso, la solicitud para el segundo período impositivo. Si se solicitara transcurrido
dicho plazo, la concesión de la bonificación producirá efectos, en su caso, para el ejercicio que reste.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 88.2 b) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y según el orden sucesivo de aplicación que se contiene en dicho precepto, se establece una bonificación
por creación de empleo en el municipio de Madrid de hasta el 50% de la cuota correspondiente para los sujetos
pasivos que tributen por cuota municipal y que hayan incrementado el promedio de su plantilla de trabajadores con
contrato indefinido durante el período impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en relación
con el periodo anterior a aquel, en la cuantía siguiente:

1.1) Porcentajes de incremento de plantilla con contrato indefinido igual o superior al 5%, tendrán una bonificación
del 40%.

1.2) Porcentajes de incremento de plantilla con contrato indefinido superior al 10%, tendrán una bonificación del 50%.

En la aplicación de la bonificación se observarán las siguientes reglas:

1.ª Para el cálculo del promedio de la plantilla total de la empresa y de su incremento se tomarán las personas
empleadas en el municipio de Madrid, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la
jornada contratada en relación con la jornada completa.

2.ª Cuando una entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio,
los requisitos y términos de la presente bonificación se referirán al conjunto de las entidades pertenecientes al grupo

Se entenderá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los recogidos en la sección 1.ª del capítulo
I de las normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas aprobadas por Real Decreto 1159/2010,
de 17 de septiembre.

Para la acreditación de la existencia de dicho grupo de sociedades, deberá aportarse la siguiente documentación:

- Cuentas anuales consolidadas, referidas a los dos ejercicios inmediatamente anteriores al de la aplicación de la
bonificación, depositadas en el Registro Mercantil, excepto cuando no exista obligación de efectuar la consolidación
conforme dispone la normativa mercantil, en cuyo caso deberá presentarse una declaración firmada por los
administradores o, en su caso, por el representante legal de la entidad debidamente acreditado para ello, indicando
los motivos legales que amparen la dispensa.
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- Declaración firmada por el representante legal de la entidad debidamente acreditado para ello en la que se
relacionen todas las sociedades españolas que formen parte del grupo, directa o indirectamente.

3.ª La bonificación, cuando proceda, se aplicará a todas las actividades que ejerza el sujeto pasivo y tributen por
cuota municipal.

Esta bonificación es compatible con otras bonificaciones a que tuviera derecho el sujeto pasivo.

A la solicitud de bonificación habrá de acompañarse documentación expedida por la Tesorería General de la
Seguridad Social en la que conste el número anual medio de trabajadores con contrato indefinido, indicándose
la jornada contratada, respecto de los dos períodos impositivos anteriores a aquel en que deba surtir efecto la
bonificación.

La bonificación establecida en este apartado es de carácter rogado, y deberá solicitarse al Ayuntamiento con
anterioridad al primero de febrero del año en que sea de aplicación.

Añadido artículo 16 bis por la Ordenanza 6/2023, de 22 de diciembre, por la que se modifica la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Artículo 16 ter.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.2 c) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y según el orden sucesivo de aplicación que se contiene en dicho precepto, se establece una bonificación
del 50% a favor de quienes tributen por cuota municipal y hayan instalado, para el autoconsumo, alguna de las
siguientes energías renovables, contempladas como tales en el Plan de Fomento de las Energías Renovables:

a) Energía solar, en sus dos modalidades de térmica y fotovoltaica.

b) Energía geotérmica

Para tener derecho a esta bonificación es necesario que la potencia mínima de las instalaciones de producción de
la energía sea de 50 Kw.

No procederá la aplicación de la bonificación cuando la instalación para el aprovechamiento de las energías
renovables o cogeneración sea obligatoria según la normativa de aplicación.

Cuando el sujeto pasivo titular de la instalación realice más de una actividad económica en el local donde se haya
instalado el sistema para el aprovechamiento de energías renovables la bonificación se aplicará a la cuota tributaria
de mayor cuantía.

El importe de la bonificación no podrá exceder, para cada ejercicio, del 50% del coste de ejecución material de la
instalación. En el cómputo global, el importe de la bonificación concedida por todos los ejercicios no podrá superar
el 95% del citado coste.

El derecho a disfrutar de esta bonificación tendrá una duración de tres años a contar desde aquel en que tiene lugar
la entrada en funcionamiento de la instalación.

La bonificación establecida en este apartado es de carácter rogado, y deberá solicitarse antes del 1 de febrero del año
en que sea de aplicación. Si la bonificación se solicitara transcurrido algún año desde la puesta en funcionamiento de
la instalación solo se tendrá derecho a disfrutar del tiempo que reste hasta completar el período máximo de tres años.

Junto con la solicitud de bonificación deberá aportarse:

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=019cf6da8b8dc810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=019cf6da8b8dc810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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- El medio de intervención urbanístico municipal que habilita la instalación.

-Declaración emitida por técnico competente, visada por el colegio oficial que corresponda o, en su defecto,
justificante de habilitación técnica, en el que quede expresamente justificado que la instalación reúne los requisitos
exigidos para tener derecho a la bonificación.

Esta bonificación es compatible con otras bonificaciones a que tuviera derecho el sujeto pasivo.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 88.2 c) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y según el orden sucesivo de aplicación que se contiene en dicho precepto, los sujetos que tributen por cuota
municipal y que tengan establecido un plan de transporte para sus trabajadores podrán disfrutar de una bonificación
de hasta el 50% de la cuota correspondiente, siempre que el objeto del citado plan sea mejorar la eficiencia energética
en los desplazamientos hasta el centro de trabajo perteneciente al municipio de Madrid, reducir las emisiones de la
empresa ligada a su movilidad y contribuir al cambio de pautas en la movilidad de sus trabajadores, fomentando el
transporte público o el transporte colectivo o compartido.

Para tener derecho a la bonificación será necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el plan de transporte afecte, al menos, al 20% de la plantilla de trabajadores de la empresa que desarrollen
su actividad en el término municipal de Madrid, con contrato temporal o indefinido.

b) Que el sujeto pasivo haya formalizado un contrato o convenio con una empresa de transporte para la prestación
del servicio para, al menos, el 20% de sus trabajadores o que acredite haber adquirido para el mismo porcentaje de
la plantilla, el título de transporte personal público anual.

El porcentaje de bonificación aplicable vendrá determinado por el número de trabajadores que desarrollan su
actividad en el término municipal de Madrid afectados por el plan de transporte, de acuerdo con los siguientes
criterios:

N.º DE TRABAJADORES DE LA PLANTILLA

BENEFICIADOS

% DE BONIFICACIÓN

a) Entre el 20% y el 40% 10%

b) Más del 40% hasta el 60% 25%

c) Más del 60% hasta el 80% 40%

d) Más del 80% 50%

Esta bonificación es compatible con otras bonificaciones a que tuviera derecho el sujeto pasivo.

A la solicitud de bonificación habrá de acompañarse la siguiente documentación:

a) Plan de transporte de la empresa o documentación acreditativa de que se han adoptado medidas para incentivar
el transporte público entre sus empleados.

b) Informe de Trabajadores en Alta (I.T.A.) de la entidad solicitante a 31 de diciembre del año anterior a aquel en
que deba surtir efectos la bonificación o certificado de la Administración de la Seguridad Social a la que corresponda
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la entidad solicitante y en el que se haga constar el número de trabajadores de alta en la empresa a la misma fecha
en el término municipal de Madrid.

c) Convenio o contrato suscrito por la empresa de transporte, en su caso.

d) Certificación de la empresa de transporte acreditativa del número de empleados beneficiados por el plan de
transporte correspondiente al periodo en que deba surtir efecto la bonificación, así como el coste total anual del plan
para la empresa a cuya plantilla pertenezcan los trabajadores usuarios del servicio.

e) En los casos en los que el plan de transporte consista en la adquisición de títulos de transporte válidos para un
año, la documentación a que se refiere la letra d) se sustituirá por una certificación expedida por el representante
legal de la empresa, con el siguiente contenido:

1.º Si los títulos de transporte se adquieren por la empresa, ya sea directamente al Consorcio de Trasportes Regional
de Madrid o a través de empresa emisora de vales de transporte, deberá relacionar los titulares de esos títulos.

2.º Si la empresa abona a sus trabajadores el importe equivalente a un título de transporte, para su adquisición
por ellos mismos, deberá relacionar los trabajadores afectados, el importe abonado a cada uno y que los títulos de
transporte adquiridos abarcan todo el período anual.

La bonificación establecida en este apartado tendrá carácter rogado, y deberá solicitarse al Ayuntamiento con
anterioridad al primero de febrero del año en que sea de aplicación.

Añadido artículo 16 ter por la Ordenanza 6/2023, de 22 de diciembre, por la que se modifica la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Artículo 16 quater.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.2 d) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se establece una bonificación del 25% de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos que tributen
por cuota municipal y tengan un rendimiento neto de la actividad económica negativo, de acuerdo con las siguientes
reglas:

1.ª Se entenderá como rendimiento neto de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades la base imponible
de este tributo antes de la reserva de capitalización y compensación de bases imponibles negativas.

2.ª Cuando se trate de sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se entenderá como
rendimiento neto la renta imputable a los establecimientos permanentes procedente de actividades o explotaciones
económicas desarrolladas por los mismos. En los casos de rentas obtenidas sin establecimiento permanente, el
rendimiento neto a considerar será la suma de las bases imponibles procedentes de las actividades o explotaciones
económicas realizadas en España sin dicho establecimiento consignadas en las declaraciones presentadas durante
el año natural de que se trate.

3.ª Con respecto a las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, se considerará el rendimiento neto procedente de las actividades o explotaciones, sin incluir, en ningún
caso, los beneficios o pérdidas procedentes de la enajenación de bienes afectos a dichas actividades o explotaciones.

4.ª Cuando una entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio,
el rendimiento neto a considerar será la base imponible, determinada según la regla 1.ª anterior, del conjunto de
las entidades que lo conforman.

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=019cf6da8b8dc810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=019cf6da8b8dc810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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Para determinar la base imponible del conjunto de las entidades pertenecientes a dicho grupo, se sumarán todas las
bases imponibles individuales antes de la reserva de capitalización y compensación de bases imponibles negativas

A efectos de lo dispuesto en este artículo cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades por
concurrir alguna de las circunstancias consideradas en el apartado 1 del artículo 42 del Código de Comercio
como determinantes de la existencia de control, con independencia de la obligación de consolidación contable, se
entenderá que los casos de dicho artículo son los recogidos en la sección 1.ª del capítulo I de las normas para la
formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre.

Para la acreditación de la existencia de dicho grupo de sociedades, y a los únicos efectos de la comprobación de
las empresas que conforman el mismo, deberá aportarse la siguiente documentación:

- Cuentas anuales consolidadas. Dichas cuentas deben ser las referidas al período impositivo de las declaraciones
del Impuesto sobre Sociedades, Impuesto sobre la Renta de No Residentes o del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas presentadas para la determinación del rendimiento económico negativo, depositadas en el Registro
Mercantil.

En el supuesto de no existir obligación de efectuar la consolidación conforme dispone la normativa mercantil, deberá
presentarse una declaración firmada por el representante legal de la entidad debidamente acreditado para ello,
indicando los motivos legales que amparen la dispensa.

-Declaración firmada por el representante legal de la entidad debidamente acreditado para ello en la que se relacionen
todas las sociedades españolas que formen parte del grupo, directa o indirectamente, haciéndose constar en la
misma que no se han presentado ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria o ante las Administraciones
Forales que correspondan, más declaraciones del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de No
Residentes que las aportadas para la acreditación del beneficio fiscal.

5.ª La determinación del rendimiento neto se entenderá referida al período impositivo cuyo plazo de presentación
de las declaraciones del Impuesto sobre Sociedades, Impuesto sobre la Renta de No Residentes o del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas hubiese finalizado el año anterior al del devengo del impuesto. En el caso
de no residentes sin establecimiento permanente, el rendimiento neto se entenderá referido al año natural posterior
inmediato a aquel en que la suma de las bases imponibles, antes de la reserva de capitalización y compensación de
bases imponibles negativas de acuerdo con el inciso final de la regla 2.ª anterior, sea negativa.

La bonificación se practicará, en su caso, para todas las actividades que ejerza el sujeto pasivo, sobre la cuota que
resulte de aplicar, sucesivamente, las bonificaciones previstas en los artículos 16, 16 bis y 16 ter.

A los efectos de acreditar el rendimiento económico negativo, deberá acompañarse a la solicitud de bonificación la
siguiente documentación:

- Declaración del impuesto que corresponde a las entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria,
mencionadas en la regla 3.ª.

- Declaración del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, según proceda, si
se trata del resto de supuestos no contemplados en la regla 3.ª.

La bonificación establecida en este apartado es de carácter rogado, y deberá solicitarse al Ayuntamiento con
anterioridad al primero de febrero del año en que sea de aplicación.

Añadido artículo 16 quater por la Ordenanza 6/2023, de 22 de diciembre, por la que se modifica la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=019cf6da8b8dc810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=019cf6da8b8dc810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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CAPÍTULO VII

Período impositivo y devengo

Artículo 17.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso
abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo, y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los
casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las
cuotas se calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para finalizar el año, incluido
el del comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán prorrateables por trimestres
naturales, excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución
de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas, debiéndose presentar las correspondientes declaraciones.

CAPÍTULO VIII

Gestión del impuesto

Artículo 18.

La gestión del impuesto se ajustará a lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el
Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.

CAPÍTULO IX

Infracciones y sanciones

Artículo 19.

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como a las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en la Ordenanza Fiscal General.

Disposición adicional primera. Reducción por obras mayores en actividades empresariales de la división 6.ª

De conformidad con lo establecido en el artículo 76. Uno, 9.º de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1995, y a los efectos de la reducción por obras mayores prevenida en la nota común 1.ª)
a la división 6.ª de la sección 1.ª de las tarifas del impuesto, se aprueban las siguientes normas para su aplicación:

1.ª Las cuotas municipales correspondientes a las actividades clasificadas en la división 6.ª de la sección 1.ª de las
tarifas del impuesto, se reducirán en proporción al número de días en que permanezcan cerrados los locales en que
se ejerzan dichas actividades cuando en ellos se realicen obras mayores que requieran el correspondiente medio de
intervención urbanístico municipal habilitante, y tengan una duración superior a tres meses dentro del mismo período
impositivo, siempre que por razón de las mismas permanezcan cerrados los locales.

2.ª A los efectos de la determinación del concepto de obras mayores para las que se requiera la obtención del
correspondiente medio de intervención urbanístico municipal habilitante se estará a lo dispuesto en la legislación
urbanística, los planes de ordenación urbana, las ordenanzas municipales y demás legislación de desarrollo.
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3.ª A los efectos del cómputo del tiempo de duración de las obras, no se estimará el transcurrido por la paralización
de las obras por causa imputable al interesado. Se considerará imputable al interesado la paralización de las obras
decretada por el incumplimiento de las prescripciones urbanísticas o sectoriales a que deba ajustarse su ejecución.

4.ª En ningún caso habrá lugar a esta reducción cuando los locales se encontrasen cerrados -sin actividad- con
anterioridad al inicio de las obras o en los que se ejerzan actividades clasificadas en divisiones distintas a la de la
referida división 6.ª, aun cuando, en ambos casos, las obras mayores que se ejecuten tengan por finalidad la de
adaptar el local para el posterior ejercicio de una actividad clasificada en la reiterada división 6.ª

5.ª En el caso de que en un mismo local se ejerzan por un mismo sujeto pasivo actividades clasificadas en la división
6.ª de la sección 1.ª de las tarifas y actividades clasificadas en otra u otras divisiones, sólo serán susceptibles de
reducción las cuotas o parte de las cuotas correspondientes a las actividades encuadradas en dicha división 6.ª

6.ª Se consideran locales en los que se ejercen las actividades clasificadas en la división 6.ª, de acuerdo con lo
dispuesto en la regla 6.ª de la Instrucción del impuesto, las edificaciones, construcciones e instalaciones, así como
las superficies, cubiertas o sin cubrir, abiertas o no al público, que se utilicen para dichas actividades empresariales.

7.ª Corresponderá, asimismo, dicha reducción por los locales indirectamente afectos a las actividades clasificadas
en la reiterada división 6.ª cuando en ellos se ejecuten las obras mayores a que se refiere la nota común 1.ª de la
citada división y cumplan con el resto de las prescripciones de dicha nota de acuerdo con los presentes criterios
de aplicación.

8.ª De acuerdo con el principio de unidad de local establecido en la regla décima, n.º 3, de la Instrucción del impuesto,
la reducción sólo procederá en la cuota correspondiente al local en que se ejecuten las obras mayores, sin que su
aplicación en un local autorice a su aplicación en otro u otros locales distintos, aunque los mismos se encuentren
afectos a la actividad principal ejercida en el local en que se realizan las obras.

9.ª No se practicará la reiterada reducción en la cuota o parte de la cuota correspondiente a actividades que, de
acuerdo con lo dispuesto en las reglas 5.º, 6.º y concordantes de la Instrucción del impuesto, no se entiendan
ejercidas en local determinado y, por tanto, no deba aplicarse coeficiente de situación en la liquidación del impuesto.

10.ª La cuota o parte de una cuota correspondiente a la actividad clasificada en la división 6.ª, se reducirá en
proporción al número de días en que permanezca cerrado el local, en relación al período impositivo de que se trate.
En el caso de que el inicio de la actividad se haya producido con posterioridad al primer día del año, se considerará
que el período impositivo comprende el número de trimestres en que ejerza la actividad. Igual criterio se aplicará en
el caso de ceses producidos con anterioridad al 31 de diciembre.

11.ª De acuerdo con lo dispuesto en la regla decimosexta de la Instrucción del impuesto, la cuota mínima municipal
que resulte tras la aplicación de esta nota no podrá, en ningún caso, ser inferior a la fijada en la citada regla.

12.ª Solicitud y plazo de presentación.

1. La aplicación de la repetida nota de reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo, separadamente por
cada una de las actividades y locales a que dichas obras afecten, identificando además de cada uno de los locales
y la actividad, el ejercicio para el que se solicita, y, en cada caso, el medio de intervención urbanístico municipal
habilitante u orden de ejecución que ampare la realización de las construcciones, instalaciones u obras, en el plazo
de un mes desde la finalización de las obras, en el modelo de instancia normalizada que deberá presentarse en la
Agencia Tributaria, acompañando la siguiente documentación:

a) Copia de la declaración del alta del IAE correspondiente a la actividad y local de que se trate.

b) Certificado del técnico facultativo de las obras que acredite la fecha de inicio y finalización de las mismas.
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Para la aplicación de la presente nota de reducción será necesario estar al corriente en el pago del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras.

2. Si las obras se prolongaran más allá del 31 de diciembre, la solicitud deberá presentarse antes del 31 de enero del
año siguiente, sin perjuicio del derecho del sujeto pasivo a solicitar una nueva reducción en la cuota correspondiente
al nuevo período impositivo, si dichas obras tuvieren una duración superior a tres meses en el nuevo período.

3. En los casos de cese, la solicitud deberá presentarse en el plazo de un mes desde la fecha en que dicho cese
se produjo.

4. En los casos de variación por cambio de la actividad, deberá presentarse la solicitud de reducción en el plazo
de un mes desde la fecha en que dicho cambio se produjo, aunque la nueva que vaya a ejercerse se encuentre
comprendida en la misma división. Lo anterior se entiende sin perjuicio del derecho del sujeto pasivo a instar la
reducción de la cuota correspondiente a la nueva actividad si respecto de la misma se cumplen todos los requisitos
para su disfrute, incluida la exigencia de que las obras afecten a la misma por un plazo superior a tres meses.

5. En los supuestos en que la solicitud de reducción se presente fuera de plazo, el reconocimiento de la misma surtirá
efectos, en su caso, a partir del siguiente período a aquel en que se presentó la citada solicitud.

6. Corresponde al sujeto pasivo la carga de probar el cumplimiento de los requisitos establecidos para el disfrute
de esta reducción.

13.ª Concesión y denegación.

1. Corresponderá al órgano de gestión tributaria el reconocimiento o denegación de la reducción correspondiente
a esta nota 1.ª común a la división 6.ª

2. La concesión de la citada reducción se entenderá sin perjuicio de las potestades de la Inspección Municipal
de Tributos en orden a la comprobación de los requisitos que motivaron su otorgamiento y a la práctica de las
liquidaciones definitivas que, en su caso, procedieran.

3. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la nota común 1.ª a la división 6.ª, según la redacción
dada por la Ley de Presupuestos para 1995, una vez concedida la citada reducción el sujeto pasivo deberá solicitar
ante este Ayuntamiento la correspondiente devolución.

4. No obstante a lo anterior, cuando los acuerdos de reconocimiento de la reducción hubieren sido adoptados con
anterioridad al 31 de julio del ejercicio al que se refiere la matrícula, dicha reducción surtirá efectos en la liquidación
correspondiente a dicho ejercicio. Sin perjuicio de lo anterior, dentro de los plazos de recurso contra las liquidaciones
podrán modificarse las mismas, aplicando las pertinentes reducciones, aun cuando los acuerdos se hayan dictado
con posterioridad a la citada fecha.

Modificada disposición adicional primera normas 1.ª, 2.ª y 12.ª apartado 1 por la Ordenanza 6/2023, de 22 de
diciembre, por la que se modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de
10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional primera norma 12.ª apartado 1 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de
la ciudad de Madrid las previsiones contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva
2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el
mercado interior, de 30 de marzo de 2011.

Disposición adicional segunda. Reducción por obras en la vía pública en actividades empresariales de la división 6.ª

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=019cf6da8b8dc810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=019cf6da8b8dc810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=019cf6da8b8dc810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5efd2e77bc96f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5efd2e77bc96f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5efd2e77bc96f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5efd2e77bc96f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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De conformidad con lo establecido en el artículo 76, Uno, 9.º de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1995, y a los efectos de la reducción por obras en la vía pública prevenida en la nota
común 2.ª) a la división 6.ª de la sección 1.ª de las tarifas del impuesto, se aprueban las siguientes normas para
su aplicación:

1.ª Cuando se realicen obras en las vías públicas que tengan una duración superior a tres meses dentro del mismo
período impositivo y afecten a los locales en los que se realicen actividades clasificadas en la división 6.ª de la
sección 1.ª de las tarifas del impuesto, los sujetos pasivos tendrán derecho, previa su solicitud, a una reducción de
la cuota municipal en la cuantía que resulte de la aplicación de los criterios de graduación que a continuación se
especifican, atendido el grado de afectación de los locales por dichas obras.

2.ª A los efectos de la reducción en la cuota municipal del IAE por la aplicación de esta nota 2.ª común a la división
6.ª, no se considerarán obras en la vía pública aquellas que se realicen en los locales, viviendas, e inmuebles en
general, aunque para su ejecución tengan que ocupar total o parcialmente la vía pública.

3.ª Para la fijación del porcentaje de reducción a aplicar se atenderá al grado de afectación de los locales por dichas
obras, grado que se determinará mediante la ponderación de la duración e intensidad de dicha afectación, de acuerdo
con los siguientes coeficientes:

A) COEFICIENTE POR DURACIÓN

Obras que afecten al local durante:

Más de tres meses sin llegar a completar 4 meses 0,20

De 4 meses completos a 6 meses 0,40

Más de 6 meses completos a 9 meses 0,60

Más de 9 meses hasta completar el año 0,80

B) COEFICIENTE POR INTENSIDAD

Obras en la calzada, sin afectar las aceras o zonas peatonales en las que el local tenga su acceso principal:

En vías totalmente cerradas al tráfico rodado, como consecuencia de las obras en el tramo de calle en que tengan
su acceso principal los locales afectados 0,60

En vías con circulación restringida al tráfico rodado, como consecuencia de las obras, en el tramo de calle en que
tengan su acceso principal los locales afectados 0,40

Obras en la calzada, sin afectar las aceras o zonas peatonales en las que el local tenga su acceso principal:

Obras en las aceras o zonas peatonales:

En la misma acera y tramo en la que el local tenga su acceso principal, sin restringir la circulación rodada, aun cuando
invadan el carril destinado a estacionamiento 0,70

Obras en la calzada y en las aceras o zonas peatonales:

En la misma acera y tramo que tengan su acceso principal los locales afectados 1,00
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4.ª Para determinar la reducción que corresponda, se multiplicará el coeficiente que proceda del apartado A) del
número 3.º anterior por el coeficiente que resulte del cuadro del apartado B) del mismo número 3.º, y el producto de
dicha operación, convertido en porcentaje, se aplicará sobre la cuota mínima municipal correspondiente al período
de liquidación, a efectos de su reducción.

5.ª En el caso de que en un mismo local se ejerzan por un mismo sujeto pasivo actividades clasificadas en la división
6.ª de la sección 1.ª de las tarifas y actividades clasificadas en otra u otras divisiones, sólo serán susceptibles de
reducción las cuotas o parte de las cuotas correspondientes a las actividades encuadradas en dicha división 6.ª

6.ª Se consideran locales en los que se ejercen las actividades clasificadas en la división 6.ª, de acuerdo con lo
dispuesto en la regla 6.ª de la Instrucción del impuesto, las edificaciones, construcciones e instalaciones, así como
las superficies, cubiertas o sin cubrir, abiertas o no al público, que se utilicen para dichas actividades empresariales.

7.ª Corresponderá, asimismo, dicha reducción por los locales indirectamente afectos a las actividades clasificadas
en la reiterada división 6.ª cuando se encuentren situados en los viales en que se ejecuten las obras a que se refiere
la nota común 2.ª de la citada división.

8.ª De acuerdo con el principio de unidad de local establecido en la regla décima, n.º 3, de la Instrucción del impuesto,
la reducción solo procederá en la cuota correspondiente al local sito en los viales en que se ejecuten las obras, sin
que su reconocimiento respecto de un local autorice a su aplicación en otro u otros locales distintos, aunque los
mismos se encuentren afectos a la actividad principal ejercida en el local en el que procede la reducción de cuota.

9.ª No se practicará la reiterada reducción en la cuota o parte de la cuota correspondiente a actividades que, de
acuerdo con lo dispuesto en las reglas 5.ª, 6.ª y concordantes de la Instrucción del impuesto, no se entiendan
ejercidas en local determinado y, por tanto, no deba aplicarse coeficiente de situación en la liquidación del impuesto.

10.ª Si a la conclusión del año natural continuaran las obras en la vía pública por plazo superior a tres meses, el
sujeto pasivo a que afecten tendrá derecho a una nueva reducción en la cuota correspondiente al nuevo período
impositivo, en el porcentaje que resulte en atención al grado de afectación del local durante el nuevo período.

11.ª De acuerdo con lo dispuesto en la regla decimosexta de la Instrucción del impuesto, la cuota mínima municipal
que resulte tras la aplicación de esta nota no podrá, en ningún caso, ser inferior a la fijada en la citada regla.

12.ª Solicitud y plazo de presentación.

1. La aplicación de la repetida nota de reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo separadamente por cada
una de las actividades y locales a que dichas obras afecten, identificando además de cada uno de los locales y la
actividad, el ejercicio para el que se solicita, en el plazo de un mes desde la finalización de las obras, y, en todo
caso, desde que el local dejara de estar afectado por las mismas, en el modelo de instancia normalizada que deberá
presentarse en la Agencia Tributaria, acompañando la siguiente documentación:

a) Copia de la declaración del alta del IAE correspondiente a la actividad y local de que se trate.

b) Plano de situación del local.

2. Si la afectación del local por las obras se prolongara más allá del 31 de diciembre, la solicitud deberá presentarse
antes del 31 de enero del año siguiente, sin perjuicio del derecho del sujeto pasivo a solicitar una nueva reducción en
la cuota correspondiente al nuevo período impositivo, si la afectación por dichas obras tuviere una duración superior
a tres meses en el nuevo período.

3. En los casos de cese, la solicitud deberá presentarse en el plazo de un mes desde la fecha en que dicho cese
se produjo.
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4. En los casos de variación por cambio de la actividad, deberá presentarse la solicitud de reducción en el plazo
de un mes desde la fecha en que dicho cambio se produjo, aunque la nueva que vaya a ejercerse se encuentre
comprendida en la misma división. Lo anterior se entiende sin perjuicio del derecho del sujeto pasivo a instar la
reducción de la cuota correspondiente a la nueva actividad si respecto de la misma se cumplen todos los requisitos
para su disfrute, incluida la exigencia de que el local resulte afectado por las obras por un plazo superior a tres meses
desde el inicio de la nueva actividad.

5. En los supuestos en que la solicitud de reducción se presente fuera de plazo, el reconocimiento de la misma surtirá
efectos, en su caso, a partir del siguiente período a aquel en que se presentó la citada solicitud.

6. Corresponde al sujeto pasivo la carga de probar el cumplimiento de los requisitos establecidos para el disfrute
de esta reducción.

13.ª Concesión y denegación.

1. Corresponderá al órgano de gestión tributaria, el reconocimiento o denegación de la reducción correspondiente
a esta nota 2.ª común a la división 6.ª

2. La concesión de la citada reducción se entenderá sin perjuicio de las potestades de la Inspección Municipal
de Tributos en orden a la comprobación de los requisitos que motivaron su otorgamiento y a la práctica de las
liquidaciones definitivas que, en su caso, procedieran.

3. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la nota común 2.ª a la división 6.ª, según la redacción
dada por la Ley de Presupuestos para 1995, una vez concedida la citada reducción el sujeto pasivo deberá solicitar
ante este Ayuntamiento la correspondiente devolución.

4. No obstante a lo anterior, cuando los acuerdos de reconocimiento de la reducción hubieren sido adoptados con
anterioridad al 31 de julio del ejercicio al que se refiere la matrícula, dicha reducción surtirá efectos en la liquidación
correspondiente a dicho ejercicio. Sin perjuicio de lo anterior, dentro de los plazos de recurso contra las liquidaciones
podrán modificarse las mismas, aplicando las pertinentes reducciones, aun cuando los acuerdos se hayan dictado
con posterioridad a la citada fecha.

Modificada disposición adicional segunda norma 12.ª apartado 1 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de
la ciudad de Madrid las previsiones contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva
2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el
mercado interior, de 30 de marzo de 2011.

Disposición adicional tercera. (sin contenido)

Suprimida disposición adicional tercera por la Ordenanza 6/2023, de 22 de diciembre, por la que se modifica la
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional tercera apartados 1 y 3 por la Ordenanza 15/2021, de 29 de diciembre, por el que se
modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional tercera apartado 1 y añadido apartado 3 por la modificación de 23 de diciembre de
2020 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional tercera apartado 1 por la modificación de 23 de diciembre de 2019 de la Ordenanza
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional tercera por la modificación de 21 de diciembre de 2018 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5efd2e77bc96f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5efd2e77bc96f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5efd2e77bc96f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5efd2e77bc96f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=019cf6da8b8dc810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=019cf6da8b8dc810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=9ad458eba0daf710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=9ad458eba0daf710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5822684c180df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5822684c180df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=4133684c180df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=4133684c180df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=fa93684c180df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=fa93684c180df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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Modificada disposición adicional tercera por la modificación de 21 de diciembre de 2017 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional tercera apartado 1 por la modificación de 29 de diciembre de 2016 de la Ordenanza
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional tercera por la modificación de 23 de diciembre de 2015 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional tercera apartado 1 por la modificación de 19 de diciembre de 2014 de la Ordenanza
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional tercera apartado 1 por la modificación de 20 de diciembre de 2013 de la Ordenanza
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional tercera apartado 1 por la modificación de 21 de diciembre de 2012 de la Ordenanza
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Añadida disposición adicional tercera por la modificación de 22 de diciembre de 2011 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional tercera por la modificación de 22 de diciembre de 2010 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Añadida disposición adicional tercera por la modificación de 23 de diciembre de 2009 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Disposición adicional cuarta. (sin contenido)

Suprimida disposición adicional cuarta por la Ordenanza 6/2023, de 22 de diciembre, por la que se modifica la
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional cuarta por la Ordenanza 15/2021, de 29 de diciembre, por el que se modifica la
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional cuarta por la modificación de 23 de diciembre de 2020 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional cuarta por la modificación de 23 de diciembre de 2019 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional cuarta por la modificación de 21 de diciembre de 2018 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional cuarta por la modificación de 21 de diciembre de 2017 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional cuarta por la modificación de 29 de diciembre de 2016 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional cuarta por la modificación de 23 de diciembre de 2015 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=066fdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=066fdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=a07fdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=a07fdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=a47fdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=a47fdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=7e8fdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=7e8fdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=a89fdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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Modificada disposición adicional cuarta por la modificación de 19 de diciembre de 2014 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional cuarta por la modificación de 20 de diciembre de 2013 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional cuarta por la modificación de 21 de diciembre de 2012 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Disposición adicional quinta. (sin contenido)

Suprimida disposición adicional quinta por la Ordenanza 15/2021, de 29 de diciembre, por el que se modifica la
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Modificada disposición adicional quinta por la modificación de 23 de diciembre de 2020 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Añadida disposición adicional quinta por la modificación de 21 de diciembre de 2018 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Disposición adicional sexta.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 88.2 e) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y con efectos exclusivos para el período impositivo 2020, los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal
y desarrollen alguna de las actividades que se relacionan a continuación, incluidas en el Real Decreto Legislativo
1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades
Económicas, podrán disfrutar de una bonificación del 25% de la cuota correspondiente, siempre que la actividad sea
declarada de especial interés o utilidad municipal:

Epígrafe, grupo o agrupación:

Sección Tercera "Actividades Artísticas".

013. Actores de Cine y Teatro.

015. Operadores cámara: cine, TV, video.

019. Actividades cine, teatro y Circo, n.c.o.p.

029. Otras actividades del baile, n.c.o.p.

031. Maestros y directores de música.

039. Otras actividades relacionadas con la música, n.c.o.p.

Sección Primera "Actividades empresariales: Ganaderas, mineras, industriales, comerciales y de servicios".

Agrupación 61. Comercio al por mayor. Todos los grupos y epígrafes que integran la Agrupación.

Agrupación 62. Recuperación de productos. Todos los grupos y epígrafes que integran la Agrupación.

Agrupación 63. Intermediarios del comercio. Todos los grupos y epígrafes que integran la Agrupación.
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Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabacos, realizado en establecimientos
permanentes. Todos los grupos y epígrafes que integran la Agrupación.

Agrupación 65. Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios realizado en establecimientos
permanentes. Todos los grupos y epígrafes que integran la Agrupación.

Agrupación 66. Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial
permanente (ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales o periódicos); comercio en régimen de expositores
en depósito y mediante aparatos automáticos; comercio al por menor por correo y catálogo de productos diversos.
Todos los grupos y epígrafes que integran la Agrupación.

Agrupación 67. Servicio de alimentación. Los siguientes grupos y epígrafes:

671. Servicios en restaurantes. Todos los epígrafes.

672. Servicios en cafeterías. Todos los epígrafes.

673. De cafés y bares, con y sin comida. Todos los epígrafes.

674. Especiales de restaurante, cafetería y café-bar. Los siguientes epígrafes:

Epígrafe 674.5. Servicios que se prestan en sociedades, círculos, casinos, clubes y establecimientos análogos.

Epígrafe 674.6. Servicios establecidos en teatros y demás espectáculos que únicamente permanecen abiertos
durante las horas del espectáculo, excepto los bailes y similares.

Epígrafe 674.7. Servicios que se prestan en parques o recintos feriales clasificados en el Epígrafe 989.3 de la Sección
1ª de las Tarifas.

675. Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales análogos, situados en mercados o plazas de abastos,
al aire libre en la vía pública o jardines. Todos los epígrafes.

676. Servicios en chocolaterías, heladerías y horchaterías. Todos los epígrafes.

677. Servicios prestados por los establecimientos clasificados en los grupos 671, 672, 673, 681 y 682 de las
agrupaciones 67 y 68, realizados fuera de dichos establecimientos. Otros servicios de alimentación. Los siguientes
epígrafes:

Epígrafe 677.9. Otros servicios de alimentación propios de la restauración (catering).

Agrupación 68. Servicio de hospedaje. Todos los grupos completos.

Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes. Los siguientes grupos:

755. Agencia de Viajes.

Agrupación 93. Educación e investigación. Los siguientes grupos y epígrafes:

936. Investigación científica y técnica.

Epígrafe 936.2. Investigación en ciencias médicas.

Agrupación 96. Servicios recreativos y culturales. Los siguientes grupos y epígrafes:
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961. Producción y servicios relacionados con la misma de películas cinematográficas (incluso video). Todos los
epígrafes.

962. Distribución de películas cinematográficas y vídeos. Todos los epígrafes.

963. Exhibición de películas cinematográficas y vídeos. Los siguientes epígrafes:

Epígrafe 963.1. Exhibición de películas cinematográficas y videos.

964. Servicios de radiodifusión, televisión y servicios de enlace y transmisión de señales de televisión. Los siguientes
epígrafes:

Epígrafe 964.3. Servicios transmisión y enlace señales TV.

965. Espectáculos (excepto cine y deportes). Todos los epígrafes.

966. Bibliotecas, archivos, museos, jardines botánicos y zoológicos. Todos los epígrafes.

967. Instalaciones deportivas y escuelas y servicios de perfeccionamiento del deporte. Todos los epígrafes.

968. Espectáculos deportivos. Todos los epígrafes.

969. Otros servicios recreativos, n.c.o.p. Los siguientes epígrafes:

969.1 Salas de baile y discotecas.

969.2 Casinos de juego.

969.3 Juego de bingo.

969.5 Juegos de billar, ping-pong, bolos y otros.

969.6 Salones recreativos y de juego.

Agrupación 97: Servicios personales

972. Salones de peluquería e institutos de belleza. Todos los epígrafes.

973. Servicios fotográficos, máquinas automáticas fotográficas y servicios de fotocopias. Todos los epígrafes.

Agrupación 98: Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el espectáculo.

981. Jardines, parques de recreo o de atracciones y acuáticos y pistas de patinaje. Todos los epígrafes.

989. Otras actividades relacionadas con el espectáculo y el turismo. Organización de congresos, parques o recintos
feriales. Todos los epígrafes.

2. A los efectos anteriores, se considerarán, en todo caso, de especial interés o utilidad municipal, las actividades
relacionadas en el apartado anterior, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que la actividad se viniera ejerciendo antes del 15 de marzo de 2020.

b) Que la actividad continúe ejerciéndose hasta 31 de diciembre de 2020.
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3. La bonificación será del 50% en aquellos casos en los que el sujeto pasivo, a fecha 1 de maro de 2020, tuviera
menos de diez trabajadores a su cargo.

4. No procederá la declaración de especial interés o utilidad municipal, y, por tanto, la concesión de bonificación, en
aquellos casos en los que el sujeto pasivo tenga su domicilio fiscal en un territorio calificado, conforme la normativa
vigente, como paraíso fiscal.

5. A la solicitud que se formalice por el sujeto pasivo, deberá acompañarse declaración responsable en la que se
haga constar:

a) Su domicilio fiscal y que éste no se encuentra situado en un territorio calificado como paraíso fiscal.

b) En su caso, que el número de trabajadores a su cargo, a 1 de marzo de 2020, era inferior a 10.

6. Para el ejercicio 2021 se tendrá derecho a una bonificación del 25%, en aquellos casos en los que, además de
los requisitos anteriores, el número medio de trabajadores de la plantilla, con contrato temporal o indefinido, a 31 de
diciembre de 2020, no se haya visto reducido con respecto al número de trabajadores existente al inicio del período
impositivo o al inicio de la actividad, cuando esta tuvo lugar con posterioridad al 1 de enero y con anterioridad al
15 de marzo de 2020.

A tal efecto, se deberán aportar, antes del 1 de febrero de 2021:

a) Certificados expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social, en los que conste, por un lado, la plantilla
media de trabajadores en alta al inicio del ejercicio 2020, o al inicio de la actividad, si esta tuvo lugar con posterioridad
al 1 de enero, pero con anterioridad al 15 de marzo de 2020.

b) Certificado de los mismos datos indicados en la letra anterior, a 31 de diciembre de 2020.

7. La bonificación es de carácter rogado, por lo que la declaración de especial interés o utilidad municipal deberá
solicitarse, mediante impreso normalizado, expresamente en el plazo de 30 días naturales desde el día siguiente al
de la publicación en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" del texto del Acuerdo aprobado, y corresponderá
efectuarla, con carácter provisional, al Pleno de la Corporación Municipal, antes del 31 de julio de 2020.

Posteriormente, por la directora de la Agencia Tributaria Madrid se procederá a la concesión provisional de la
bonificación. La concesión definitiva del beneficio fiscal quedará condicionada a la comprobación posterior de la
concurrencia de los requisitos dispuestos en los apartados anteriores.

Añadida disposición adicional sexta por la modificación de 29 de mayo de 2020 de la Ordenanza Fiscal Reguladora
del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Disposición adicional séptima.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 88.2 e) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y según el orden sucesivo de aplicación que se contiene en dicho precepto, con efectos exclusivos para el
período impositivo 2021, los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y desarrollen actividades declaradas
de especial interés o utilidad municipal por el Pleno de la Corporación disfrutarán de una bonificación del 25% de
la cuota del impuesto.

2. A los efectos anteriores, se considerarán actividades de especial interés o utilidad municipal:

a) Las que hubieran disfrutado, en el ejercicio 2020, de la bonificación a que se refiere la disposición adicional sexta.

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=9992684c180df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=9992684c180df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default


29

b) Aquellas que, sin haber disfrutado de la bonificación de la disposición adicional sexta, se encuentren dadas de
alta en algún epígrafe, grupo o agrupación de los que se relacionan en el apartado 1 de la disposición adicional sexta
anterior, incluidos en el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas
y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas.

En todo caso, será necesario que la actividad continúe desarrollándose a lo largo de todo el ejercicio 2021.

3. La bonificación será del 50% en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto pasivo, a fecha 1 de enero de 2021, tuviera menos de diez trabajadores a su cargo.

b) Cuando la actividad desarrollada esté dada de alta en cualquiera de los grupos que, a continuación, se indican
de la agrupación 68, «Servicios de hospedaje», de las tarifas del impuesto:

- Grupo 681. Servicio de hospedaje en hoteles y moteles.

- Grupo 682. Servicio de hospedaje en hoteles y pensiones.

- Grupo 683. Servicio de hospedaje en fondas y casas de huéspedes.

- Grupo 684. Servicio de hospedaje en hoteles-apartamentos.

4. Esta bonificación es compatible con otras bonificaciones a que tuviera derecho el sujeto pasivo.

5. No procederá la declaración de especial interés o utilidad municipal, y, por tanto, la concesión de la bonificación, en
aquellos casos en los que el sujeto pasivo tenga su domicilio fiscal en un territorio calificado, conforme a la normativa
vigente, como paraíso fiscal.

6. Esta bonificación tendrá carácter rogado y la declaración de especial interés o utilidad municipal deberá solicitarse
expresamente, mediante impreso normalizado, antes del 1 de abril de 2021.

No obstante, no será necesario solicitar de nuevo la declaración de especial interés o utilidad municipal en aquellos
casos en los que el sujeto pasivo hubiera disfrutado, en el ejercicio 2020, de la bonificación a que se refiere la
disposición adicional sexta, por la misma actividad, supuesto en el que solo deberá solicitarse la bonificación,
adjuntando la documentación recogida en el apartado siguiente.

7. A la solicitud de declaración y/o bonificación que se formalice por el sujeto pasivo deberá acompañarse:

a) Declaración responsable en la que se haga constar su domicilio fiscal, que éste no se encuentra situado en un
territorio calificado como paraíso fiscal y compromiso del mantenimiento de la actividad durante todo el ejercicio 2021.

b) En su caso, que el número de trabajadores a su cargo, a 1 de enero de 2021, era inferior a 10.

8. Para el ejercicio 2022 se tendrá derecho a una bonificación del 25%, en aquellos casos en los que, además de
los requisitos anteriores, el número medio de trabajadores de la plantilla, con contrato temporal o indefinido, a 31 de
diciembre de 2021, no se haya visto reducido con respecto al número de trabajadores existente al inicio del período
impositivo.

A tal efecto, se deberán aportar, antes del 1 de febrero de 2022:

a) Certificados expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social, en los que conste, por un lado, la plantilla
media de trabajadores en alta al inicio del ejercicio 2021.
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b) Certificado de los mismos datos indicados en la letra anterior, a 31 de diciembre de 2021.

9. La declaración de especial interés o utilidad municipal por el Pleno de la Corporación, cuando sea necesaria, tendrá
carácter provisional. El mismo carácter tendrá la concesión de la bonificación por Resolución de la Directora de la
Agencia Tributaria Madrid, quedando condicionadas, una y otra, a la verificación del cumplimiento de los requisitos
establecidos en esta disposición.

Añadida disposición adicional séptima por la modificación de 23 de diciembre de 2020 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Disposición transitoria. (sin contenido)

Suprimida disposición transitoria por la modificación de 22 de diciembre de 2011 de la Ordenanza Fiscal Reguladora
del Impuesto sobre Actividades Económicas, de 10 de diciembre de 1991.

Disposición final primera.

Para todo lo no expresamente regulado en esta ordenanza, serán de aplicación las normas contenidas en la
Ordenanza Fiscal General.

Disposición final segunda.

La presente ordenanza, una vez aprobada, surtirá efecto desde el 1 de enero de 1999 de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 4 de la disposición transitoria décima de la Ley 50/1998 de 30 de diciembre de Medidas
Fiscales Administrativas y de Orden Social. («BOE» n.º 313 de 31 de diciembre de 1998).

Documento de carácter informativo. La versión oficial puede consultarse en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid o en el

Boletín de la Comunidad de Madrid.

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5822684c180df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5822684c180df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=38cfdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=38cfdffef41df710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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